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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150050382* 
DE 01/06/2021

CONSECUTIVO INTERNO R-1505 DE 2021
RADICADO N° 229315 DEL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2020

“Por medio de la cual se realiza una modificación de manera oficiosa”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por 
el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 de 
2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 de 2020, así como en los literales 
A. y B. del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del artículo 
347 del Decreto Municipal 883 de 2015 y las Resoluciones 70 de 2011, 1055 de 2012, 
Resolución 643 de 2018 y Resolución 388 de 2020 expedidas por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi – IGAC, y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO QUE

La Subsecretaría de Catastro, de manera oficiosa procederá a dejar sin vigencia los  ID 
predios 900082724, 900040265  con códigos de ubicación 0309000-9822 y 0309000-9750,  
Los  cuales actualmente se encuentran registrados en la Subsecretaría de Catastro con la 
siguiente información: ID predio 900082724, registrado en el código de ubicación 0309000-
9822,  ubicado en SIND LTBRVERSALL50S0, a nombre de JUVENAL ZULUAGA GALLO con 
100% de derecho y sus demás datos críticos, ID predio 900040265, registrado en el código 
de ubicación 0309000-9750,  ubicado en CR030 CL071 0710, a nombre de JUVENAL 
ZULUAGA GALLO con 100% de derecho y sus demás datos críticos.

Con el fin de atender el trámite, se ordenó la verificación de la documentación que reposa en 
los archivos de la Subsecretaría de Catastro  logrando establecer mediante informe técnico 
mercurio 202020064057  GT- 0911 CENSO del 09 de septiembre de 2020, lo siguiente: 

En la Base de Datos Catastral, figuran inscritos e ilocalizados los ID predios 
900082724, 900040265  y después de consultar en las herramientas de información 
catastral se encontró lo siguiente:
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En la Base de Datos Catastral (SAP):

 No hay trámites asociados a los ID Predios.
 los ID predios no refieren Escritura Pública
 El poseedor no registra más predios inscritos a su nombre.

En el aplicativo de Gestión de Información Catastral (GICAT):

 No se encontró número telefónico para ubicar al poseedor.
 los ID predios han venido figurando ilocalizados.

En el Sistema de Información Geográfico Catastral (ArcReader):

 Los ID predios no se encuentran formados.

En la ventanilla única de registro (VUR):

 Se consulta por nombre de propietario y documento de identidad, encontrando que 
tiene un predio inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos con matrícula 
inmobiliaria No. 5347434 la cual no existe en catastro y su información no es suficiente 
para establecer los datos jurídicos y determinar la ubicación física del predio.

Se solicita además la Escritura No. 2241 del 10 de Julio de 1967 de la Notaria Segunda 
de Medellín, se verifica que hace parte de un lote en el barrio Versalles pero los linderos 
y dirección inscritos allí son insuficientes para localizar el predio.
   
Por lo anterior, los  ID predios  900082724, 900040265 deben quedar sin vigencia, junto con 
toda la información correspondiente.

.La Resolución Nacional 070 de 2011, en su título cuarto, regula la Conservación 
Catastral, y entre sus objetivos esta mantener al día los documentos catastrales, de 
acuerdo con los cambios que experimente la propiedad inmueble, asegurar la debida 
conexión entre Notariado, el Registro y el Catastro; y establecer la base para la liquidación 
del impuesto predial unificado, entre otros.

La Ley 14 de 1983 “Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales y se 
dictan otras disposiciones” en su capítulo I contiene normas sobre catastro, entre ellas el 
artículo 3°, según el cual, “las autoridades catastrales tendrán a su cargo las labores de 
formación, actualización y conservación de los catastros y la determinación de los avalúos 
de cada uno de los predios de su jurisdicción” (subrayas fuera del texto). 
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El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro como el 
inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio 
público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar actualizado y 
clasificado con el fin de lograr su identificación física, jurídica y económica con base en 
criterios técnicos y objetivos.

A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el proceso de 
conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente la base 
catastral de forma permanente, mediante la incorporación de los cambios que sufra la 
información de un bien inmueble. La conservación catastral podrá realizarse a solicitud de 
parte o de oficio, para lo cual, los gestores catastrales deberán adoptar los mecanismos de 
interoperabilidad con las demás entidades productoras de información oficial.

El Artículo 152 de la Resolución 070 de 2011 del IGAC, el cual establece que: “El 
propietario o poseedor está obligado a: 1. Cerciorarse de que todos los predios de su 
propiedad o posesión estén incorporados en el catastro, con la información actualizada. 
2. Informar a la autoridad catastral los datos actuales, para que los cambios en los as-
pectos físicos, jurídicos y económicos se asuman en los procesos catastrales. 3. 
Suministrar datos, documentos y facilitar la obtención y captura de información, para el 
desarrollo de la actividad catastral”. 

De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta las pruebas practicadas por los 
funcionarios adscritos a la Subsecretaría de Catastro, se procede a realizar las modificaciones 
correspondientes.

Por lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1º Dejar sin vigencia a partir del 01 de enero de 1990 (fecha de inscripción catastral), 
los ID predios 900082724, 900040265, ubicados en SIND LTBRVERSALL50S0, CR030 
CL071 0710 y a su vez descargar al señor JUVENAL ZULUAGA GALLO con código de 
propietario N° 7044540000. 

Artículo 2º Remitir a la Subsecretaría de Ingresos para su respectivo ajuste fiscal.
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Artículo 3º Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante el 
Subsecretario de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante el señor 
Secretario de Gestión y Control Territorial; de uno u otro recurso ha de hacerse uso por escrito, 
en diligencia de notificación personal, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o 
al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino o al retiro del aviso, 
según sea el caso, con fundamento en los artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo)

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, al señor 
JUVENAL ZULUAGA GALLO identificado con cedula de ciudadanía N° 4.436.125 en la 
CR  030   071  071 sin teléfono.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: DUVAN ANDRES ALVAREZ AGUDELO Reviso: Reviso: LINA MARCELA GOMEZ ORTIZ 

--------------------------------------------------------
Aprobó: Aprobó: JUAN CARLOS BUITRAGO MARIN
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